
 
 

 
 
 
 
GRUPO FERROVIAL, S.A., en cumplimiento de lo establecido en el artículo 82 de la Ley de 
Mercado de Valores, pone en conocimiento de la Comisión Nacional del Mercado de Valores la 
siguiente 
 
 

INFORMACIÓN RELEVANTE 

 
Como complemento de la información que fue puesta a disposición de los accionistas con motivo 
de la convocatoria de la Junta de GRUPO FERROVIAL, S.A. llamada a resolver sobre su fusión con 
CINTRA CONCESIONES DE INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTE, S.A. (comunicada mediante 
Hecho Relevante con núm. de registro 113773), se acompañan los siguientes documentos: 
 

1. Fairness opinion de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A., asesor financiero de 
GRUPO FERROVIAL, S.A., sobre la equidad de la relación de canje. 

2. Fairness opinion de MERRILL LYNCH CAPITAL MARKETS ESPAÑA, S.A., asesor financiero 
de CINTRA CONCESIONES DE INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTE, S.A., sobre la equidad 
de la relación de canje. 

3. Información financiera pro forma de la sociedad resultante de la fusión referida al día 1 de 
enero de 2009. 

4. Informe especial del auditor de GRUPO FERROVIAL, S.A. y de CINTRA CONCESIONES DE 

INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTE, S.A., PRICEWATERHOUSECOOPERS AUDITORES, S.L. 
sobre la información financiera pro forma. 

 
Madrid, a 24 de septiembre de 2009. 
 
 
 
 
 
 
 

José María Pérez Tremps 
Consejero – Secretario General de Grupo Ferrovial, S.A. 


















































